
MUN¡CIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA ]IIORA

Mlslót{: Admihi«r¿r los recurios del rnun¡cipio de ñanera eficaz y
transparente, garantizando el arecirñ¡ento sosten¡ble, sustentable
e inclu§vo aon la partic¡pa¿ión activa de l¿ c¡udanía.

RESOLUCION I.M.EM N'591/2023

"POR LA SE APRUEBA L/I v¿ vrnstóN »et »n Énc¿ v.s Y LOS
ACUERDOS YCOMPROMISOS ETICOS POR DEPENDENCIA. CONFOR]TTE A LOS CRITERIOS DE
LA NORIL4 DE REOAISTTOS MúNIMOS PARA SISTEMAS DE CO?,ITROL I¡TTERNO MECIP 20T5"

Femando de la Mor4 3 I de Ma¡zo de 2023.-

VISTA: l¿ Resolución de la Contraloría General de la República N" 377 del 13 de mayo de
2016, pr la cual se adopta la No¡ma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Intemo para las
Instituciones Públicas del Paraguay - Mecip:2015,2015 y las recomendaciones anteriores de la CGR en
evaluaciones de la implementación del control intemo, a fin de promover la mejora continua en la
Municipalidad de Femando de la Mora.

CONSIDERANDO:

QIIE, la Constitución Nacional en su parte I De tas Declar¿ciones Fu¡damentales, de los
derechos, de los deberes y de las garantías, particularmente en el A¡ticulo 1.- De la forma del Estado y de
Gobiemo señala'[¿ República del Paraguay es para siempre libre e independiente. Se constituye en Estado
social de derecho, unitario, indivisible, y descentralizado en la forma que establecen esta Constitución y las
leyes. La República del Paraguay adopta para su gobiemo la democracia r€presentativa, participat¡va y
pluralista, fundada en el reconocimiento de la dignidad humana" siendo considerad¿ esta parte de norma
como la función social del Estado, y por ende, fundamento de la gestion de la Municipalidad de Fernando de
la Mora, la dipi,lad del Ciudadano de su Comunidad.

QIIE, Articulo 60 de la lry 1535199 De Administración Financiera con relación al Control
intemo, señala que "...estri conformado por los instrumentos, mecanismos y tecnicas de control, que senin
establecidos en la reglamentación pertinente. El control interno comprende el control previo a cargo de los
responsables de la Administración y control posterior a cargo de la Auditoría Interna Institucional y de la
Auditoría General del Poder Ejecutivo.

QUf,' la Mruricipalidad de Femando de la Mora se apega al cumplimielto de las normas
legales y lineamientos de cont¡ol interno dispues{o por el Organismo Superior de Control, por lo que se hace
necesario, dar cumplimiento a la norma de requisitos mínimos pra un Sistema de Conkol tntemo Mecip
2015 ajusrando el Código de Ética a las exigencias mínimas establecidas en Ia resolución de la Contraloría
General de la República. -

QUE, eI presente código de ética integra el resultado del trabajo participaüvo de todos los
funciona¡ios del municipio, quienes han seleccionado los valores y principios de forma consensuada --

QUE, la Municipalidad es un órgano de gobierno local que posee AUIONOMÍA potítica
administrativa y normativa denüo de su competencia y territorio, conforme se halla expresamente establecida
en el a¡tículo 166 de la Constitución Nacional, en concordancia plena eon el a¡ticulo 50 de Ia l.ey 3966/2010
.ORG
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modelo, diñámica y competente en la satisfaccióñ de las
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MUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE L/A lrlORA

RESOLUCION I.M.F.M N" 591/2023

,POR I./I OAE APRUEBA LA NUEYA »et có»teo DE ÉTrcA Y.5 (cincd Y LOS
ACUERDA] Y CODTPROMISOS qNCOS POR DEPE¡{DENCU.CONFORME A LOS CRITENOS DE
LA NORMA DE REOTTEITOS MíNI]VOS PANA SISTELT,4S DE CONTNOL ITTTERNO MECIP 2015"

Femando de la Mor4 3l de Marzo de 2023.-

de la misma establec¿r y reglamentar la organización de las repa¡ticiones a su cargo, conforme a Ias
necesidades y posibilídades económicas de la Municipalidad y dirigir, coordinar y supervisar el
funcionamiento de las distintas unidades administrativas.

QtlE, el pr€sente acto administrativo, se halla debidamente fun.hdo en el Principio de
trgalidad, que rige en materia administrativ4 es decir, que la actuación pública se halla autorizada
exprEsamente en las leyes vigentes que integran el derecho positivo-

QUE, a través del Acuerdo y Senrencia N. 126 de fecha 13 de Octubre del 2021, el
T¡ibunal Eleclo¡al de la Capifal - P¡ittu¡a SaIa ha proclamado como latcndente Municipat del
Distrilo de Fernando de la Mora del Deparlamento Cent¡al, al señor Atcides Raruín Riveros
candia conN" 1.128.339, para cumplir el período de mandato 2o2l-202s, por lo que qüen suscribe
la presente Resolución ha sido ratificado con todas las prermgativas legales como Intendente
Mmicipal de conformidad a la Resolución supra citada

Por tantq y efl uso de sus atribuciones hgales:

EL INIENDENTE MT'MCIPALDE II\ CIUDAD DE FERNANIX) DE II\ MORA

REST]ELVE:

Art l) APROBAR la Versión 5 (cinco) del Código de Ética y los Acuerdos y Compromisos Éticos por
dependencia de la Municipalidad de Fe¡nando de la Mora, ajustado a la Norma de Requisitos Mínimos para
Sisamas de Control Intemo Mecip 2015, adoptado para los Organismos y Entidades del Estado por
Resolución CGR No 177 del 13 de mayo de 2016, cuyos elanentos senán loc siguientes:

Pluific¡ciii¡ Estretégicr del Monicipio

L-as principales fi¡nciones son, la planificación del municipio a través del Plan de Desarrollo Municipal
Su§tentable, el Plan de Ordenamiento urbano y territorial POUT, en los que se plasman el desarollo de
Infraestructura pública y servicios, la regulación del transporte público y de tránsito; la reglamentación y
fisc¿liz'ción de los espectf,culos públicos y lugares de concurrencia pública, la preservación del parimonio
histórico y cultural, la reglamentación de los aspectos relacionados con la salud, higiene y satubridad.

Misión:
Administrrr los recurrc del m

0

VEIó : Ferna.do de ¡a Mora, una ciudad modelo, din s¿tisfacción de las
nece5idades de la comunidad promov¡eñdo su desárrollo ¡ nclusivo.
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Mlsló¡: Adminirtr¡r 1o3 recursos del muni.ip¡o de márera e6caz y
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MUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA MORA

MEIó : Adrñin¡strar ¡os recursos del mu¡ic¡p¡o de ma¡eri eñ€az y
tEn§parcnte, gafanti¿ando el cfec¡miento soten¡ble, Sustentable
e ¡nclusivo con h pa.tic¡Daciór activ¿ de la c¡udanía.

RESOLUCION I.M.EM N',591/2023

"POR LA OUE APRUEBA LA NUEVA DEL CóDIGO DE ÉTICA ktncd Y LOS
ACUERDOS Y COMPROMISOS ETICOS POR DEPENDENCIA. CONFORME A LOS CRITERIOS DE
LA NORMA DE REOUISITOS MúNIMOS PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIP 2AI5'

Femando de la M oras 31 de Marzs de 2023.-

Visió¡
Fern¡ndo de le Mora, un¡ ciuded modelo, dinámica y comp€fente en l¡ setisf¡cción de l¡s necesid¡des
de la comunid¡d, promoviendo su deserrollo integrel, sostenible e inclusivo. -

Ánmrro ur lpr,rcAcróN DEL cóDrco DE ÉTrcA

Este Código se aplicani a todos los servidores públicos que se desempeñan en el municipio, sean en calid¿d de
permanentes o temporales, remunerados o ad-honorem, que ejerzan su cargo por nombramiento, contrato o
comisión de servicios en la Institución.

Todos los sujeúos comprendidos en el párrafo anterior debenán observa¡ una conducta aco¡de a lo pautado en
el presente Código de Étic¿. Su incumptimiento los hará pasibles de sa¡ciones pertinenteq con ajustes a |os
procedimientos que en cada caso establecen las normas vigentes en general, y este Código en particular.

El ingreso al municipio, en cualquiera de las modalidades contrach¡ales mencionadas en el primer pán-afo del
preseote títulq implicani tomar conocimiento del presente Código y asumir su cumplimiento.

Art 2) ADOPTAR los
personal del municipio.

siguientes valoreg principios y compromisos que fueron consensuados por el

a

Valores Eticos

Inteprtfud
Esencial para promover el bien público y garantizar la legitimidad de hs organiz¡ciones públicas y la tucha
cont'a la corrupción

Acuerdo Éüco. comprometidos en el uso de poderes y recr¡ñns de forma efecüv4 honesta y
transparEnte.

Honatidad.
Aplicada mediante la rectitud en el uso de los recursos públicos por parte de los funcionarios municipales en
la prestación de los servicios.

Acuerdo Ético. Utili""mos con recütud los recursos del municipio en la ejecución de las acciones, y))

proyectos que realizamos.

Isualdad v no dircrit tiflebn
Servir a la ciudadania, usuarios y grupos de

V§lÓ : Fernando de Ia Mo.a, u¡a c¡udad úodelo, dinárnica y com
ñecesidades de le.omun¡dad prcmov¡endo su des¿rrollo integra¡
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TTIUNICIPALIDAD DE
FERilANDO DE LA MORA

MtstóI{: Adñinistr¿r los recrrsos del muñicipio dé maneÉ efira¿ y
transparente. gaclrtizando el cfecimiento Sosten¡ble, susteñtable
e ¡nc[sivo con h part¡cipeción activa de h ciudá¡ia.

RESOLUCION I.M.F.M N" 591/2023

ACUERDOS y COMPROMTSOS ETTCOS pOR qEPENDENCA. CONFORME A LOS CRTTEruOS DE
LA NORMA DE NEOUTSNOS MúNIMOS PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIP 2OI5'

Fernando de la Mon"3l &Marzn de 2023.-

) Acuerdo Ético: Ga¡antiz¡unos el cumplimiento de nuestras fr¡nciones respetando la dipidad humana e
igualdad de derechoq cualquiera s€a el genero cultura, condic¡on social, religion, preferenc¡a politica,

etc.

Cot¡u¡omiso
Predisposición voluntaria para asumir como pmpios los objetivos del municipio del cual somos parte.

Acuerdo É,üco. Nos comprometemos a asumir como propios tos objetivos de nuestro municipio a través de la
optimización de los procesos y actividades que ejecuamos, enfocados en el inteés del contribuyente.

Idoncidad
Apttud y capacidad técnica y profesional para la ejecución de las actividades y proc€sos para el que fueron
designados los funcionarioo mrmicipales.

Acuerdo Ético Promoremos y apoyamos el desarollo de las pe¡sonas con capacitación constarte para la
mejora continua de los procesos y actividades para una gestión municipal de exc.elencia.

Sentcio
Utilización de la capaciá"d e intetigencia dol personal mmicipal pra satisfacer las ¡ecesidades de los grupos
de interés.

Acuerdo Ético Brindamos un servicio de alta calidad para el bienestar de la ciudadanía.

»

»

))

Resmasabilidad
Aplicada a través del r€conocim¡ento de las obligaciones y las consecuencias de las acciones u omisiones
derivadas de nuestro actua¡.

» Acuerdo Úüco Respondemos nuestras qgligeciotres haciéndonos cogo de las consecuencias de nuest¡as
acciones u omisiones.

C.olabo¡acbn
Predisposición para ejecutar actividades que no forman parte de las responsabilidades de los funcionarios en
los casos que algún miembro del municipio requiera apoyo para conclui¡ satisfactoriamente un trahjo o para
atende¡ a un conEih¡ye,nte.

» Acuerdo Ético Trabajamos or forma co
eficiencia

VEIói{: Ferñañdo de la Mor¿, una c¡ud ad modelo, d¡náñicá y c n de las

nece¡idades de la comúnidad promoviendo su des¿nollo ¡ntegral so
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MUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA }IORA

MlsláI: Admin¡strar lo! r€cr¡rsos delmunkipio de manera eficaz y
tra¡sparente, Earanti¿ando el crecir¡iento so3te¡ible, sustentable
e inclurivo con l¿ participa€ión adiv-¿ de la cjudanÍa,

RESOLUCIO N I.M.r'.M N'591/2023

"POR LA OAE SE APR L./I NUEVA DEL CODIGO DE ÉTICA V5 )YLOS
ACUERDOS y COMPROMISOS E.TICOS pOR DE?ENDENCIA. CONFOnME A LOS CruTENOS DE
LA NORMA DE REOUISNOS MíNMOS PARA SISTEMAS DE COI,fiROL II,¡.TERNO MECIP 2015."

Fernando de la Morq 3 I de Malrzo de 2023 .-

. Respdo
Aplicado a través de la convivencia armónic¿ en el trabajo, en el maro de las ¡elaciones del nivel directivo
con los miembros de su equipo, con otfos directivos y del persooal en general entre sl, anteponiendo la
dignidad de cada persona y su necesidad de ser considerado como componente importante del municipio en el
ffio con los compañeros y superiores.

)» Acuerdo Ético Cuidamos Ia convivencia armónic¿ en las ¡elaciones entre superirlreq personal municipal y
Ios disfintos gru.pos de intemés, considerando prioritrio el reconocimiento de su dignidad.

. Cunolimi¿nto
Realización de un deber o una obligación en los érminos previstos.

» Acuerdo Ético Cumplimos con nuestnos debe.res y obligaciones para ganar Ia confianza de la ciudadanla. -

Principios y Compromisos

EI inteÉs general prevalece sobre el interés particular

Quienes administran recursos públicos deben ¡endir cuent¡s a la sociedad sobre su utilización y los resultados
de su gestión.

la función primo¡dial del fimcionario público municipol es servir a la ciudadanía.
La principal finalidad municipal es contribuir al mejoramiento y desarmllo de los i¡tereses loc¿les.
Los gmpos ciudadanos tienen dqecho a participar en las decisiones públicas que les afecten.
l,os recursos públicos deben esta¡ destinados para asuntos de interes general,

Art 3) AIX)PTAR hs siguientes directrices &icas acerca de cómo deben relacionarse los servidores públicos del
Municipio con cada uno de los gnrpos de inteés, a fin de poner en pnictica, tanto los valores y principios
éticos adoptados, como los compromisos asumidos.

o Con la Ciudsdanla: Servimos con honestidad y eficiencia, proporcionamos información precisa en forma
responsable e idónea; damos cumplimiento a los objetivos de la Institución.

Con olras Institucioneg Públicas: Actuamos con los preceptos legales, rindiendo cuenta de la gestión en
forma clara, optima y oportuna. Realiz¿mos acciones conjuntas involucrando diversos sectores logrando así
un resultado participativo. Hacemos efectivas las obligaciones y compromisos con otras instituciones.

a

Ruta Mariscal Estigarribia c/ Capitán Montiel -

Con entid¿des linancie¡rs: Asumimos el compromiso y cum
forma; utilizmos en forma responsable y eficiente los rec

VrSló[: Fernando de la Mor¿, uña aiudad modelo, diñámica y competente én la
necesidades de la comunidad proñoviendo su desarrollo ¡rtegral sosteñible e inc
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MUNIC¡PALIDAD DE
FERNANDO DE LA MORA

a6

MI dI: Administrar los recursos del mun¡cip¡o de ñanénr e0ce¡ y
tÉnsparente, gár¿¡nt¡zando el crec¡mieñto tosteniue, ruitentable
e incluaivo ron la p¡rt¡c¡pación actiw de la ciud¿niá.
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RESOLUCION I.M.F.M N'591 t2023

"rcn t¿ oan sn tpN¡enl te xwy¿ tan$Ó¡t o¡t cónrco »n Énc¿ y.5 ¡c¡nqt y tos
ACAEkDOS y COM?ROMISOS EÍICOS Nn DE?ENDENCU. CO¡lFORrrE A LOS CNTERTOS DEtt ¡to*ttAot neoaÑnos al¡tntos pr*,ls§rtw,ls og coNnot TNTERNO MECtp ZOLS-

Fernando de la Morq 3l &Mano &2V23.-

Con los contreti§tas y Provedor€s: Asumimos con los contratistas y proveedores el cumplimiento de las
disposiciones que rigen las contrataciones públicas en el marco de responsabilidad y transpa¡encia-

Con los Organismoc de Control: Ejercemos con transparencia nuestras funciones municipales. actuamos
con responsabilidad en las relaciones obligadas con los organismos de control. Suministramos todas las
informaciones requeridas por los mismos dentro de Ios plazos legales establecidos por tas normativas vigente.

Con el medio amb¡ente: Asumimos el compromiso de proteger y preservar el medio ambiente haciendo
cumplir las leyes y ordenanzas. mejorando la calidad de los servicios prestados en colaboración con la
ciudadanía en general.

de las acciones u
nuestras obligaciones

Con los cotrtribuyetrte§: Asimismo el compromiso de servir a los contribuyentes con eficiencia.
Ga¡antizamos una política de transpar€ncia dentro del marco del respeto.

Con l¡c orgenizrciones Civile¡: Promovemos la colaboración, el compmmiso y cumplimiento de las
politicas acordadas con entidades civiles de manera que se establezcs una buena r€lación.

Con Ios funcion¡r¡(N: Mantenemos una política de selección, contralación y promoción de los fi.¡ncionarios
en atención a su idoneidad, fomentamos su capacitación y establecemos una retribución competitiva y
equitativa. Respetamos los derechos laborales.

Art. 4) ADOPTA& ho siguientes Acuerdos y Compromisos Éticos pc direcciones, acerca de cómo deben
relaciona¡se los servidores públicos del Municipio con cada uno de los grupos de inteÉs, a fin de poner en
práctica. tanto los valores y principios éticos adoptados, como los compromisos asumidos.

ACUERDOS Y COMPROMISOS ETICOS
Dirccción de Asc¡or{¡ Ju¡Idic¡

Responsebilidad
Aplicada a través del reconocimiento de las obligaciones y las consecuencias
omisiones derivadas de nuestro actuar. Acúerdo Ético Respondemos
haciéndonos cargo de las consecuencias de nueshas acciones u omisiones.

$

I't,,

Cumplimiento
Realización de un deber o una obligación en los términos previstos. Acueido
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nuesbos deb€res y obligcionos para ganar la confianza de la ciudadanla

V§tó r Fehañdo de la Mora, una c¡udad modelo, dinámica V aompetente eñ lá satisfaccón de les
neces¡dades de le comun¡dad promov¡endo ru des¡rrollo ¡ntegr¿l sostenible e ¡nclusivo_
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MUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA üORA

il¡íó¡: Adñin¡strar tor recursos del municipio de r¡anera eñce¡ y
lñnsp¿reñte, g¡r¿ñt¡zando el crec¡m¡eñto soitenlble, surtent¿bh
e ¡nclusivo @n la p¡rticipaciór activa de la c¡udenia.

RES OLUCION I.M.n M N" 591/2023

.POR OUE SE APRUEBA LA NAEYA DEL nnÉTICA VS kinco) Y LOS

DE

Femando de la Mor4 3 I de Matm & 2023.-

Dirccción de Informátic¡

Cumplimiento: Re¡lización de un deber o una obligación en los terminos previstos. Acuerdo Ético
Cumplimos con nuestros deberes y obligaciones para ganar la confianza de la ciudadanía.
Servicio: Utilización de Ia capacidad e inteligencia del personal municipal para satisfacer las necesidades de
los grupos de inteés. Acuerdo Ético Brindamos un servicio de alta calidad iara el biene"t". ¿" t" c¡r¿r¿ania.

Dirección de Rec¡r¡c Eun¡¡c
Compromim: nred5ngsr¡i01 voluntaria pa¡a asumir como propios los objetivos del municipio del cual
somos parte. Acuerdo Etico. Nos complometemos s asumi¡ como propios los objetivos de nuestro municipio
a través de la optimización de los procesos y actividades que ejecutamos, enfocados en el interés del
contribuyente.

Idoneid¡d: Aptitud y capacidad tecnica y profesional para la ejecución de las actividades y procesos pan el
que firemn designados los funcionarios municipales. Acucrdo Ético Promovemos y upoy"-o. el desa¡rollo
de las personas con capacitación constante para la mejora continua de los procesos y oti"ia"ao pa¡a una
gestión municipal de exceleocia.

Di¡ccción de Unid¡d Ooentivr de Contnt¡ciones

Integrided: Esencial para promover el bien publico y garantizar la legitimidad & Ias organi,-ciones
públicas y la lucha contra la com¡pción acuerdo Éd-. co-prom"tidos en el ,* i" pod"rr" y
recursos de forma efectiva, honesta y transpor€mte.

Cumplimiento: Realización de un deber o una obligación en los térmi¡os previstos. Acue¡do Éticu
cumplimos con nuestos deber€s y obligacíones para ganar la confianza de la ciudadanla.

Dirccción de Pl¡nifc¡ción v Dc¡¡rrollo Territori¡l

Idoneid¡d
Aptitud y capacidad t&nica y profe.sional para la ejecución de las actividades y procesos para el que fueron
designados los ñ¡ncionarios municipales. Acuerdo Ético P¡omovemos y apoyamos el desar¡ollo de las
personas con capacitación eonstanle pora la mejora continua de los procesos y actividades para una gestión
municipal de excelencia.

Servicio
Utilización de Ia
de interés. Acuerdo

v6ló¡: Ferhando de le Mor¿,
n€cesílades de la aomuñ¡ded p

adfurd

del municipal pa¡a s¡risfsc€r las necesidades de loo gru.pos
de alta calidad para el

y cor¡p€tent€ en la s¿tisfeccón de let
ntegral sostenible e ¡¡clu5ivo

.,§

§
a
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MUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA ¡IORA

M[ órl: Admiñ¡strarlos recursos delm¡rnicip¡o de m¿neñr efic¿lz y
transparentg g¿Ént¡zando el cfecimiento so§teñ¡ble, susteñtable
e inclus¡vo con l¡ garticip¿c¡ón activa de la ciudanía.

RESOLUCION I.M.EM N'59I t2023

"POR LA OAE SE APRUEBA LA YA VERSIóN DEL DE ETICA V5 )YLOS
ACUERDOS Y COMPROMISOS ETICOS POR CONFORME A LOS CRITERIOS DE

DE DE

Fernando de la Mora, 3l de Marm de 2023.-

Direcciii¡ de Administr¡ción v Fi¡¡¡zgg

Honestid¡d. Aplicada mediante l¿ rectitrrd en el uso de los recursos públicos por parte de los funcionarios
municipales en la prestación de los servicios. Acuerdo Étieo. Utilizamos 

"on 
rectito¿ los recursos del

municipio en la ejecución de las acciones, y proyectos que realizamos.

Dirección de Bienes Inmobilisrios

Integriiled: Esencial para promover el bien publico y garantizar la legitimid"d de las organizaciones públicas
y Ia lucha contra la comrpción. Acuerdo Ético. Comprometidos en el uso de poderes y rccursos de forma
efectiva, honesta y transparente.

Dirección de Medio Ambientc

Scrvicio: Utilización de la capacidad e inteligencia del personal municipal para satisfacer las necesidades de
Ios gntpos de inteÉs. Acrerdo Etico Brindamos un servicio de alta calidad para el bienesta¡ de la ciudadanía.

Cumplimiento
Realización de un deber o una obligación en los términos previstos. Acue¡do Étieo Cumplimos con
nuestros deberes y obligaciones para ganar la confianza de la ciudadanía.

Dirección de Obr¡¡ Pllhtk¡s v Perticul¡res

Reepeto: Aplicado a través de la convivencia armónica en el trabajo, en el marco de las relaciones del nivel
directivo con los miembros de su equipo, con oros directivos y del personal en general entre sí, anteponiendo
la dipidad de cada persona y su necesidad d9 ser co¡siderado como componente imporiante del mrmicipio en
el trato con los compañeros y superiores. Acnerdo Ético Cuidamos la convivencia armónica en las relaciones
entre superiores, personal municipal y los distintos grupos de inteÉs, considenmdo prioritario el
reconocimiento de su dignidad.

Servicio: Utilización de la capacidad e inteligencia del personal municipal para satisfacer las necesidades de
los grupos de inteés. Acuerdo Ético Brindamos un servicio de atta caliiad ür¿ el bienestar de la ciudadaní¿.

Integridad: Esencial para promover el bien públ
y la lucha contra la comrpción. Acuerdo É6co
efectiva, honesta y üanspa¡ente.

ico y garantizar la legiti
. Comprometidos en el

midad de las organizaciones públicas
uso de poderes y recursos de forma

sati l
6

Honestidad: Aplicada medianrc la rectitud en el
municipales en la prestación de los servicios.
municipio en Ia ejecución de las acciones, y

vtsróN fernando de la Mora, una ciudad modelo, dinámicá y competeñte
neces¡dades de lá comunid¡d promov¡endo su desáÍollo integralsos¡en¡ble e
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MUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA MORA

l9

M§lófl: Admin¡strarlos recursos delúun¡cip¡o de manera efica¡ y
tfensparente, tarañtizañdo el crec¡miento sosteñ¡ble, sustent¿ble
e i¡clu5úo con la participac¡ón ¿ctiva de le ciud¡ría.

RESOLUCIO N I.M.E,M N" 591 t2023

"POR LA OUE SE APRUEBA LA NUEYA VERSIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y.5 (CiNCd Y LOS
ACUERDOS YCOMPROMTSOS \TICOS POR DEPENDENCU.CONFONME A LOS CNTEruOS DE
LA NORMA DE REOAISTTOS MíNIMOS PARA SISTEMA§ DE COITTROL IIITERNO MECIP 2OTS"

Femando de la Mora, 3 I de Marza de 2023.-

Dirccción de Des¡rrollo Socid v Comunit¡rio

Servicio: Utilización de la capacidad e inteligencia del personal municipal pa¡a satisfacer las necesidades de
los grupos de interes. Acuerdo Etico Brindamos un servicio de alta calidad para el bienestar de la ciudadanía.

Igudded y no disc¡imin¡cion
Servir a la ciudad¡nia, usuarios y gru.pos de interes de manera igualitaria y sin discriminacion.
Acuerdo Ético: Ga¡a¡rtizamos el cumplimiento de nuestsas funciones respetando la dignidad humana e
igualdad de derechos, cualquiera sea el genero culü¡ra, condicion social, religior¡ preferemia politica,
etc

Respeto: Aplicado a través de la convivencia armónic¡ en el trabajo, en el ma¡co de las ¡elaciones del nivel
directivo con |os miernbms de su equipo, con otros dircctivos y del personal en generat entre sl, anteponiendo
la dignidad de cada persona y su necesidad de ser consirterado como componenle ¡mportante del municipio en
el r¿to con los compañeros y superiorcs. Ac¡erdo Étho Cuidamos la convive¡rcia armónica en las ¡elaciones
entne superiores, personal municipal y los distintos gr¡pos de inteÉg considerando prioritario el
reconocimiento de su dignidad.

Dirección de Arte. Cqlturr v Educecién

Servicio: Utilización de la capacidad e inteligencia del personal municipol pa¡a sarisfacer las necesidades de
los gnrpos de inteÉs. Acuerdo Etico Brind¡mos un servisio de ¡lta calid"d para el bienesúar de la ciu.r,danía.

Ifonestid¡d: Aplicada mediante la r€ctitud en el uso de los recursos prúblicos por patte de los ñrncionrios
municipales en la prestación de los servicios. Acue¡do Ético, Uti¡izamos con r€ctitud los recursos del
municipio en la ejecución de las acciones, y proyectos que realizamos.

Dirccción de Denorte¡

Eoncstid¡d: Aplicada mediante l¡ rectitud en el uso de los recu¡sos públicos por parte de los funcionarios
municipales en la prestación de los servicios. Acuerdo Ét¡co. utilizamos con ¡ectiürd los recursos del
municipio en la ejecución de las acciones, y proyectos que rcalizamos.

Responsabiüdad: Aplicada a través del
acciones u omisiones derivadas de
haciéndonos cargo de las consecuencias

VlSló : Fernando de la Mora, una c¡udad modelo, dináíi¡ca
necesidades de la comunidad promov¡endo su desarollo ¡ntegral sos

as obligaciones y las consecuencias de las
Etico Respondemos nuestras obligaciones

.\a

§e
iJ

c€ión dp la
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t'IUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA iIORA

RES

Mlsló : Administrar los recursos del municipio de maner¡ eficaz y
banspareñte, 8ar¡rt¡¿añdo el crecimiento sosten¡ble, su5tentable
e ¡nclu5ivo con la part¡c¡pación ¿ct¡va de la ciudanía.

LUCION I.M.F.M N'591 t2023

"POR L/l OUE SE APR I-/I NUEVA DEL CóDIGO DE ÉTICA V.5 )YLOS
ACUERDOS y COM¿ROMTSOS EJ1COS pon DEpEnpENCrA. CONFORME A LOS CRTTERTOS pE
DI NORMA DE NEOAISITOS MúNIMOS PA.NA SIST.E|W4S DE CONTROL I¡TTERNO MECII' 2015'

Fernando de la Mora, 3l de Marzo de 2023.-

Dirccción de Tni¡sito v Sesurid¡d

Idoneidad: Aptitud y capacidad tecni¡a y profesiolal para la ejecución de las actiüdades y procesos para el
que fueron designados los firncionarios municipales. Acuerdo Ét¡co Promovemo. y upoyrmos el des¿rrotlo
de las personas con capacitación constante para la mejora continua de los procesos y actividades par¿ una
gestión municipal de excelencia.

§crvirio: Utilización de la capacidad e inteligencia del personal municipal para satisfacer las necesidades de
los gnrpos de interes. Acuerdo Ético Brindamos un servicio de alta c¿lidad pa¡a el bienesta¡ de la ciudadanía.

Arf O AST MIR el compromiso de pmmover para el Mrmicipio como elemento de su culh¡ra institr¡cional la
búsqueda permanente de la integridad, la transpa¡encia y la eficiencia en el ejercicio de su función
administrativa.

ArL O INCORFORAR ente las pñicticas éticas fundamentales el compromiso con la igualde¡t y la no
discriminación.

Arü 7) INSTIIUIR que a pffrtir de la fecha de Ia presente resolución se r€alic€ una revisión periodica del
presente código de al menos una vez por año, para a.{¡egurar que se mant€ngan pertinentes y apmpiados,
debiendo la misma propiciar un trabajo participativo y ajustes consensuados, con los diferentes niveles del
municipio.

Art E) ESTABLECER, que, para la Adorinistración y Resolución de Controversias, se tendni en cuenta lo
siguiente:

Cua¡do un ciu'-dano o cualquier servidor considere que se ha violado o desconocido uoa norrna del Código
de Ética y del Codigo de Buen Gobiemo debe dirigirse al Comite de Éfca, donde se eshrdia y responde el
reclamo.

El reclamo y/o denuncia de violación det Código de Ética y/o Buen Gobiemo podná ser realizado a través de
los buzones establecidoc al efecto en la Institr¡cion.

El Comité de Ética se encarga de definir el procedimiento con el cual se resolverán los conflictos que surjan
de acuerdo con el evento presentado. Pa¡a Ia resolución y adminisración de una controversia se e¡¡tenderán
las nomras constihrcionales, Iegales y reglamentarias
institución y el espíritu contenidos en el Código

Art 9) DISPOITER que el contenido de
para que estén conscientes de sus

establecidas, los principios eticos asumidos por la
y en el Código de Buen Gobiemo.

sea comunicado a todo el personal municipal
de inteÉs, evaluando y seleccionando los

canales de comunic¿ción más efectivos

V§ló : Fernando de l¿ Mora, una ciudad rnodelo, dinámka y ¡sfacción de las
neaesid¿des de la comunidad promov¡endo su desarrollo integr cfus¡vo
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MUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA MORA

tt1

MlsIó : Adminastr¡r lo5 reo¡rso! del ñuokifio de mañer¿ eñraz y
transpárente, taEntjzendo el areciñ¡ento sostenible, rustentable
e ¡nclusivo ton la partlcipación act¡v¿ de la ciudanía.

"POR LA OAE SE APRUEBA U NUEYA YERSIóN DEL CÓDIGO DE ÉNCA Y.5 (CiN"d Y LOS
ACUERDOS YCOM¿ROMISOS EflCOS pOR DEhENDENCU. CONFORME A LO§ CnrrERrOS DE
LA NORMA DE REOAISITOS MñNIIVOS PARA SISTEMAS DE COI'ITROL II,ffEÑO MECIP 2OI5'

Fernando de Ia Morq 3 I de Matzo de 2023 .-

Ari r0) ASIGNAR al Comité de Étic¿ la verificación que permita asegurar que los Acuerdos y
Compromisos Éticos se¡n la condición básica pa¡a la configuración de los demás principios del Ambiente de
Control.

RES LUCION I.M.F.M N'59 I t2023

ienes cor¡espo¡rda ¡ cumplido, archivar.ArL 11)

Lic.ALCIDES

V§lÓ¡: Fernendo de la Mor¿, un¿ c¡udad modelo, d¡nám¡c¿ y competente en la satisfacción de hs
n€ces¡¡rader de la común¡dad promoviendo sü des¿rollo ¡nteSrdl soten¡ble e ¡rclurivo.

Dra. ARA CA¡¡DÍA

¡&
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